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Loja 2 de Abril del 2019 

Señor. 

Dra. Jaqueline Adelaida Aucapiña Celi 

De mi consideración: 

Como es de su conocimiento, la junta General de Accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

APROTAC S.A reunida en esta ciudad de Loja, el día 30 de Marzo del 2019, tuvo el acierto de 

designarle como GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE APROTACS.A por el periodo 

de 2 años a contarse desde la fecha de inscripción, del nombramiento en el Registro Mercantil. 

La Compañía fue legalmente constituida el 15 de septiembre del 2014, mediante escritura pública 

otorgada ante la Notaria 5 Cantonal de Loja, y fue debidamente inscrita el 25 de Septiembre del 

2014 con N. 379 en el Registro Mercantil de Loja. 

Particular que llevo a su conocimiento para los fines legales consiguientes. 

    
edina Barrera 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE APROTAC S.A 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE APROTAC S.A, que se me 

confiere el lugar y fecha que na continuación indico. 
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GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE APROTAC S.A 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA, de estado civil casada, 50 años de edad, con Cl. 1102611298, 

mayor de edad, Doctora en Psicorrehabilitación y Educación Especial, Chofer Profesional de 

Nacionalidad Ecuatoriana, domiciliada en la Ciudad de Loja, Parroquia San Sebastián. 

Telefonos: 0999607155



  

»» Registro Mercantil de Loja 

  

TRÁMITE NÚMERO: 1590 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA Ss 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO... 

1211 

09/04/2019 

212  : 

  

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: , : 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE APROTAC S.A. 
  

  

  

  

      

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | AUCAPIÑA CEL! JAQUELINE ADELAIDA 

IDENTIFICACIÓN 1102611298 
CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): DOS AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
l NO APLICA 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

   

ECHA -A-9. DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2019 

  

JUAN CARLOS CISNERÓESANCHE 
REGISTRADOR MER ao 

Zo SS 
DIRECCIÓN DEL REGIS VAN JOG 12-30 ENTRE LOURDES Y MERCADILLO 
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